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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 7.801

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción
de 301 € (Trescientos Uno Euros), que se tramita en esta Subde-
legación del Gobierno en expediente núm. 911/2009 a D. Rafael
Sánchez Cortés, con NIF 50608627W, domiciliado en Bo. Blas
Infante 18  88 (14510) Moriles -Córdoba-, por infracción de lo
dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92), por los siguientes hechos:

El día 24 de Enero de 2009 a las 00:30 horas, en el aparcamien-
to del Club «Los Santos» en el Polígono Industrial «Los Santos»
de Lucena (Córdoba), funcionarios del Cuerpo Nacional de Poli-
cía identifican al denunciado interviniéndole una papelina de Co-
caína de 0,49 gramos de peso, según el informe analítico CO-
00578/09 del Laboratorio de Estupefacientes de la Delegación del
Gobierno en Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un Mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción el mismo.

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.802
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 200 € (Doscientos Euros), que se tramita en esta Subdelega-
ción del Gobierno en expediente núm. 45/2009 a D. Jesús Este-
ban de La Hoya Serrano, con NIF 13064409H, domiciliado en C/
Lagunilla S/N (14490) Villaralto -Córdoba-, por infracción de lo
dispuesto en el artículo 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92), por los siguientes hechos:

El día 2 de enero de 2009, a las 17.20 horas, en el km. 5 de la
carretera CO-7407, término municipal de Villanueva del Duque
(Córdoba), agentes de la Fuerza actuante comprobaron que ha-
bía unas 250 ovejas, propiedad del denunciado, sueltas por la
citada vía sin vigilancia de ninguna persona, encontrándose és-
tas tanto en la citada vía como en la zona de afección de la
misma, invadiendo fincas privadas, provocando daños en la zona
y suponiendo un constante peligro para los vehículos que circu-
laban por la vía.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un Mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción el mismo.

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.803
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301 € (Trescientos Uno Euros), que se tramita en esta Subde-
legación del Gobierno en expediente núm. 183/2009 a D. Manuel
Jimenez Aragon, con NIF 48874715Z, domiciliado en C/ San Ro-
que 7 1 -3 (14920) Aguilar de La Frontera -Córdoba-, por infrac-
ción de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22.02.92), por los siguientes hechos:

El día 8 de agosto de 2008, a las 22.05 horas y en el punto
kilométrico 50 de la carretera N-331, en el término municipal de
Montilla (Córdoba), agentes de la Fuerza actuante identificaron al

denunciado interviniéndole dos trozos de Hachis con un peso
total de 6’499 gramos, según indica el informe analítico CO-4353/
08 del Laboratorio de Estupefacientes de la Delegación del Go-
bierno en Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un Mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción el mismo.

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.804
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301 € (Trescientos Uno Euros) y retirada del arma, que se
tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.
212/2009 a D/Dña. Adil Badri, con NIE X3790457B, domiciliado/a
en C/ Las Vinitas 3 (04640) Pulpí -Almería-, por infracción de lo
dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92), por los siguientes hechos:

El día 24 de noviembre de 2008, a las 16.00 horas, en el alber-
gue de la Cruz Roja de la avenida Castro del Río de la localidad de
Baena (Córdoba), agentes de la Fuerza actuante identifican al
denunciado al estar implicado en una pelea, al cual le intervienen
una Navaja de 9,5 cms. de hoja que llevaba en un bolsillo, sin que
el lugar ni la hora justificaran la necesidad de portarla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un Mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción el mismo.

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.805
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301 € (Trescientos Uno Euros) y retirada del arma , que se
tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.
226/2009 a D. Rafael Carrillo Flores, con NIF 30816512P, domici-
liado en C/ Libertador Juan Rafael De Mora 5 10 BJ A (14013)
Córdoba -Córdoba-, por infracción de lo dispuesto en el artículo
23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protec-
ción de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92), por los
siguientes hechos:

El día 20 de noviembre de 2008, a las 18.00 horas, en la calle
General Lázaro Cárdenas de Córdoba capital, funcionarios del
Cuerpo Nacional de Policía identifican al denunciado, al cual le
intervienen una Navaja de 6 cms. de hoja, sin que el lugar ni la
hora justificaran la necesidad de portarla. Según archivos policiales,
al denunciado le constan antecedentes.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un Mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción el mismo.

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.806
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301 € (Trescientos Uno Euros), que se tramita en esta Subde-
legación del Gobierno en expediente núm. 253/2009 a D. Gaspar
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Gonzalez Padilla, con NIF 47813747J, domiciliado en C/ Nou
D’abril 6 -4 -1 (08170) Montornès del Vallès -Barcelona-, por
infracción de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/
1992, de 21 de febrero, sobre protección de la Seguridad Ciuda-
dana (B.O.E. de 22.02.92), por los siguientes hechos:

El día 18 de agosto de 2008, a las 00.00 horas y en el kilómetro
391 de la vía de servicio de la A-4, en el término municipal de
Córdoba, agentes de la Fuerza actuante identificaron al denuncia-
do interviniéndole un trozo de Hachis con un peso de 4’131 gra-
mos, según indica el informe analítico CO-4133/08 del Laboratorio
de Estupefacientes de la Delegación del Gobierno en Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un Mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción el mismo.

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

 ———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.807
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301 € (Trescientos Uno Euros), que se tramita en esta Subde-
legación del Gobierno en expediente núm. 258/2009 a D. Cristobal
Luque Alferez, con NIF 30962956B, domiciliado en C/ Aleluya 22
(14550) Montilla -Córdoba-, por infracción de lo dispuesto en el
artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92), por
los siguientes hechos:

El día 14 de agosto de 2008, a las 23.15 horas y en el kilómetro
50 de la carretera N-331, en el término municipal de Montilla (Cór-
doba), agentes de la Fuerza actuante identificaron al denunciado
interviniéndole una bolsita conteniendo 7’986 gramos de Marihua-
na, según indica el informe analítico CO-4323/08 del Laboratorio
de Estupefacientes de la Delegación del Gobierno en Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un Mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción el mismo.

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.808
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 200 € (Doscientos Euros), que se tramita en esta Subdelega-
ción del Gobierno en expediente núm. 481/2009 a Hostal
Fuencolonia S.L., con NIF Entidad Jurídica B14618466, domicilia-
do/a en Ctra. La Herrería-Ochavillo Del Río S/N (14410) Fuente
Palmera -Córdoba-, por infracción de lo dispuesto en el artículo
26.f) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protec-
ción de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92), por los
siguientes hechos:

El día 10 de marzo de 2009, a las 20.30 horas, con motivo de la
inspección realizada por agentes de la Fuerza actuante en el
Hostal Fuencolonia, sito en la carretera La Herrería-Ochavillo del
Río en el término municipal de Fuente Palmera (Córdoba), se
comprobó que no se habían comunicado a dependencias policiales
las altas de los viajeros hospedados en el mismo, dentro del plazo
establecido.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se publica el presente edicto, para que sirva de notifica-
ción de la misma, advirtiéndole que contra esta resolución
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un Mes contado a partir del día
siguiente al de la publicación el mismo.

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.809
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301 € (Trescientos Uno Euros), que se tramita en esta Subde-
legación del Gobierno en expediente núm. 513/2009 a D. Jose
Antonio Fajardo Cortes, con NIF 52550301Q, domiciliado en C/
Baja Molinos 32 (14850) Baena -Córdoba-, por infracción de lo
dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92), por los siguientes hechos:

El día 26 de septiembre de 2008, a las 11.20 horas y en el
kilómetro 325 de la carretera N-432, en el término municipal de
Baena (Córdoba), agentes de la Fuerza actuante identificaron al
denunciado interviniéndole 6’881 gramos de Marihuana, según
indica el informe analítico CO-4798/08 del Laboratorio de Estupe-
facientes de la Delegación del Gobierno en Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un Mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción el mismo.

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.810
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 600 € (Seiscientos Euros) y retirada de las armas, que se
tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.
519/2009 a Dña. Ana María Hortelano Calero, con NIF 30829574Y,
domiciliada en C/ Adamuz 10  (14600) Montoro -Córdoba-, por
infracción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica
1/1992,  de 21 de febrero,  sobre protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92), por los siguientes hechos:

El día 2 de febrero de 2009, a las 20.15 horas, en la calle Camino
Nuevo de Montoro (Córdoba), agentes de la Fuerza actuante iden-
tifican a la denunciada, a la cual le intervienen dos Munchacos que
llevaba en bajo el asiento del vehículo que conducía.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un Mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción el mismo.

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.811
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de  301 € (Trescientos Uno Euros), que se tramita en esta Subde-
legación del Gobierno en expediente núm. 527/2009 a D. Sergio
Tejero Ruiz, con NIF 50613420B, domiciliado en C/ Domingo Rojos
19  (41569) Marinaleda -Sevilla-, por infracción de lo dispuesto en
el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de febrero,
sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92),
por los siguientes hechos:

El día 27 de septiembre de 2008, a las 20.00 horas y en las
inmediaciones del Cortijo La Victoria de la localidad de Puente
Genil (Córdoba), agentes de la Fuerza actuante identificaron al
denunciado interviniéndole 8’403 gramos de Marihuana, según
indica el informe analítico CO-4665/08 del Laboratorio de Estupe-
facientes de la Delegación del Gobierno en Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
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misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un Mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción el mismo.

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.812
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de  301 € (Trescientos Uno Euros), que se tramita en esta Subde-
legación del Gobierno en expediente núm. 664/2009 a D. Francis-
co Jose Martin Martin, con NIF 25346472N, domiciliado en C/
Murillo 12  (41590) Roda De Andalucía (La) -Sevilla-, por infrac-
ción de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22.02.92), por los siguientes hechos:

El 19 de octubre de 2008, a las 00.00 horas en el km 11 de la
carretera A-379, en Puente Genil (Córdoba), agentes de la Fuer-
za Actuante identifican al denunciado interviniéndole tres bolsitas
que contenían 5,8 gramos de Marihuana, según indica el informe
analítico  CO-05219/08 del Laboratorio de Estupefacientes de la
Delegación del Gobierno en Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un Mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción el mismo.

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.813
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de  301 € (Trescientos Uno Euros), que se tramita en esta Subde-
legación del Gobierno en expediente núm. 694/2009 a D. Ruben
Pedraza Sanchez, con NIF 47814866M, domiciliado en C/ Berbisa,
10 B2 2º -C  (41400) Écija -Sevilla-, por infracción de lo dispuesto
en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de febrero,
sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92),
por los siguientes hechos:

El día 3 de noviembre de 2008, a las 17.45 horas y en el camino
del Centro del departamento de Los Algarbes en La Carlota (Cór-
doba), agentes de la Fuerza actuante identificaron al denunciado
interviniéndole un trozo de Hachis con un peso de 2’15 gramos y
4’3 gramos de Marihuana, según indica el informe analítico CO-
5315/08 del Laboratorio de Estupefacientes de la Delegación del
Gobierno en Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
Mes contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.814
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de  301 € (Trescientos Uno Euros), que se tramita en esta Subde-
legación del Gobierno en expediente núm. 728/2009 a D. Agustin
Mancheño de La Cruz, con NIF 31731856K, domiciliado en C/
Remedios 2  2º -D  (11400) Jerez De La Frontera -Cádiz-, por
infracción de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/
1992,  de 21 de febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciuda-
dana (B.O.E. de 22.02.92), por los siguientes hechos:

El día 18 de noviembre de 2008, a las 04.00 horas y en el area
de descanso de Los Abades, sita en el kilómetro 368 de la A-4, en
el término municipal de Pedro Abad (Córdoba), agentes de la
Fuerza actuante identificaron al denunciado interviniéndole un

trozo de Hachis con un peso de 4’39 gramos así como un cigarro
porro confeccionado con la misma sustancia, según indica el
informe analítico CO-5767/08 del Laboratorio de Estupefacientes
de la Delegación del Gobierno en Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un Mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción el mismo.

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.815
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de  301 € (Trescientos Uno Euros), que se tramita en esta Subde-
legación del Gobierno en expediente núm. 815/2009 a D. Manuel
Mendoza Colodrero, con NIF 80140146G, domiciliado en C/ Puerta
de Cordoba 39  (14850) Baena -Córdoba-, por infracción de lo
dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de
febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92), por los siguientes hechos:

El día 11 de noviembre de 2008, a las 18.00 horas y en el
kilómetro 1’5 de la carretera CO-6215, en el término municipal de
Cabra (Córdoba), agentes de la Fuerza actuante identificaron al
denunciado interviniéndole una papelina conteniendo 0’119 gra-
mos de Heroina, según indica el informe analítico CO-5453/08 del
Laboratorio de Estupefacientes de la Delegación del Gobierno en
Andalucía. La droga la llevaba en uno de sus bolsillos.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un Mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción el mismo.

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.816
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de  301 € (Trescientos Uno Euros), que se tramita en esta Subde-
legación del Gobierno en expediente núm. 860/2009 a D. Sergio
Navas Olaya, con NIF 47692552M, domiciliado en C/ Santiago 3
(14660) Cañete De Las Torres -Córdoba-, por infracción de lo
dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de
febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92), por los siguientes hechos:

El día 12 de noviembre de 2008, a las 19.00 horas y en la
Estación de Autobuses de Córdoba, funcionarios del Cuerpo
Nacional de Policía identificaron al denunciado interviniéndole un
trozo de Hachis con un peso de 0’146 gramos, una papelina
conteniendo 0’0351 gramos de Cocaina y otra conteniendo 0’0368
gramos de una mezcla de Cocaina Y Heroina, según indica el
informe analítico CO-5620/08 del Laboratorio de Estupefacientes
de la Delegación del Gobierno en Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
Mes contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.817
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de  350 € (Trescientos Cincuenta Euros) y retirada del arma  , que
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se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente
núm. 901/2009 a D. Manuel Ruiz Heredia, con NIF 52350810G,
domiciliado en C/ Curtidores 17  (14550) Montilla -Córdoba-, por
infracción de lo dispuesto en el artículo 23.a) y 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992,  de 21 de febrero,  sobre protección de la Segu-
ridad Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92), por los siguientes hechos:

El día 11 de noviembre de 2008 a las 23:50 horas en el kilóme-
tro 51,5 de la N-331 del término municipal de Aguilar de la Fronte-
ra (Córdoba), agentes de la Fuerza actuante identifican al denun-
ciado interviniéndole un papel de aluminio con restos no
cuantificables de Cocaína según el informe analítico CO-06113/
08 del Laboratorio de Estupefacientes de la Delegación del Go-
bierno en Andalucía.

También se le interviene una navaja de 7 centímetros de hoja
sin que el lugar ni el lugar justificasen la necesidad de llevarla.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un Mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción el mismo.

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.818
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de  301 € (Trescientos Uno Euros), que se tramita en esta Subde-
legación del Gobierno en expediente núm. 907/2009 a D. Antonio
Yebenes Pedraza, con NIF 50609747H, domiciliado en Bo. Blas
Infante 15  2 DR  (14510) Moriles -Córdoba-, por infracción de lo
dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de
febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92), por los siguientes hechos:

El día 24 de Enero de 2009 a las 00:30 horas en el aparcamien-
to del club «Los Santos», en el polígono industrial «Los Santos»
de la localidad de Moriles (Córdoba), funcionarios del Cuerpo
Nacional de Policía identifican al denunciado interviniéndole 0,5999
gramos de Cocaína, según el informe analítico CO-00583/09 del
Laboratorio de Estupefacientes de la Delegación del Gobierno en
Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un Mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción el mismo.

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.819
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Alin Eftime
Pasaporte 08689631
Domicilio: C/ Peralejo 5
Localidad: 14870 Zuheros
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1502/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Lucena
Artículo infringido: 26.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92).

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.820
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. Rafael Doménech Gil
NIF 44365538X
Domicilio: C/ Huertas 18
Localidad: 14730 Posadas
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1105/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Posadas
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.821
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. Fernando Cubero Ramos
NIF 30822846V
Domicilio: C/ Baja 76
Localidad: 14420 Villafranca de Córdoba
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1133/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Villafranca de Córdoba
Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21

de febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22.02.92)
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En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.822
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. Ángel Miguel Sánchez Gómez
NIF 44953010Q
Domicilio: Urbz. Jardín Alcalá 6 3º A
Localidad: 41500 Alcalá de Guadaíra
Provincia: Sevilla
Para que comparezca, por sí o por representante acredita-

do, en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de
esta Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de
15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente edicto, para que a la vista de los cargos
que se formulan en el Acuerdo de Iniciación del expediente
sancionador que más abajo se indica, pueda alegar lo que a
su derecho convenga, aportando documentos y proponiendo
la prueba de que intente valerse, por haber resultado infruc-
tuosa la referida notificación cursada directamente al intere-
sado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo 61
de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1254/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de La Victoria
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.823
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. Francisco Miguel Díaz Castro
NIF 30977263N
Domicilio: Ronda de la Manca 10 5 F
Localidad: 14010 Córdoba
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1268/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Montilla
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.824
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. José Antonio Polonio Rodríguez
NIF 52352232T
Domicilio: C/ Manuel Rodríguez «Manolete» 4 Bj G
Localidad: 14550 Montilla
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1309/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,

sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92)
En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,

José Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 7.825

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. Juan Manuel Marín Palacios
NIF 30982461N
Domicilio: C/ Núñez De Balboa 13 1 2
Localidad: 14010 Córdoba
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1341/2009
Organismo denunciante: Policía Local de La Carlota
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.826
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. Manuel Alcántara Gálvez
NIF 52564413Y
Domicilio: Pasaje Antonia Crespo Romero 1 2º 1
Localidad: 14100 Carlota (La)
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
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delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1363/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Montilla
Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.827
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. Antonio Rafael Moreno Castillejo
NIF 30795564J
Domicilio: C/ Séneca (Urb. Las Pitas) 61  C
Localidad: 14005 Córdoba
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1383/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,

sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92)
En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,

José Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 7.828

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. Fernando Morales Guzman
NIF 30996765X
Domicilio: C/ Pasaje Pintor Ruiz Saravia 3 4º -C
Localidad: 14006 Córdoba
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1384/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.829
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. Miguel González Pérez
NIF 45736703F
Domicilio: C/ El Cerro 14
Localidad: 14720 Almodóvar del Río
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1387/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Almodóvar del Río
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.830
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. Daniel Rafael Páez
NIF 45749603G
Domicilio: C/ Patio La Voz Del Pueblo 7 Bj 1
Localidad: 14011 Córdoba
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1393/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22.02.92)
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En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.831
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. Carlos Sandoval Guerra
NIF 45738219M
Domicilio: C/ Agrupación Córdoba 9 A 3º 3
Localidad: 14007 Córdoba
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1404/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Distrito Oeste
Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,

sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92)
En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,

José Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 7.832

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. Juan Manuel Arroyo Alonso
NIF 30989603R
Domicilio: C/ Ntra. Sra. De Belén 1 1º 1
Localidad: 14010 Córdoba
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1408/2009
Organismo denunciante: Policía Local de Córdoba
Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.833
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. José Fernández Vargas
NIF 30792621Z
Domicilio: C/ Patio Pintor Juan Miro 16 Bj D
Localidad: 14011 Córdoba
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1413/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.834
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. José Leva Fernández
NIF 45735379V
Domicilio: C/ Doctor Fleming 9
Localidad: 14730 Posadas
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1422/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Almodóvar del Río
Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.835
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. Carlos Granados Sánchez
NIF 30990316R
Domicilio: P.º De Los Verdiales 5 2º A
Localidad: 14005 Córdoba
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
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les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1425/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.836
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. David Gomez Tejada
NIF 44368298X
Domicilio: Pl. de Andalucía 8 1 -B
Localidad: 14013 Córdoba
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1428/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,

sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92)
En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,

José Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 7.837

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. Javier Gomez Gonzalez
NIF 80157187W
Domicilio: C/ Puerta de Granada, 51
Localidad: 14800 Priego De Córdoba
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1432/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Córdoba
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.838
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. Luis Huertas Nuñez
NIF 30501155G
Domicilio: C/ Torremolinos 21 5 -1
Localidad: 14013 Córdoba
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1445/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.839
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. Juan Manuel Arroyo Alonso
NIF 30989603R
Domicilio: C/ Ntra. Sra. de Belén 1 1º 1
Localidad: 14010 Córdoba
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1447/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22.02.92)
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En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.840
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. Antonio Jose Lopez Muñoz
NIF 30501183D
Domicilio: C/ Motril 20 1 -1
Localidad: 14013 Córdoba
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1456/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,

sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92)
En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,

José Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 7.841

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Donka Yordanova
Otros 152330359
Domicilio: C/ La Parra 38
Localidad: 14900 Lucena
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1459/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Lucena
Artículo infringido: 26.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,

sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92)
En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,

José Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 7.842

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Viorel Popan
Otros MM016061
Domicilio: C/ Hinojosa 3
Localidad: 14470 Viso (El)
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1463/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de El Viso
Artículo infringido: 26.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.843
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. Jaime Nicolas Gonzalez Ortega
NIF 30209175D
Domicilio: C/ San Rafael 9
Localidad: 14200 Peñarroya-Pueblonuevo
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1495/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.844
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el Art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D. Francisco Flores Castro
NIF 30029270X
Domicilio: C/ Libertador Simón Bolívar 14 10 1º A
Localidad: 14013 Córdoba
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
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les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1496/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

En Córdoba, a 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.845
Intentada sin efecto la notificación de resolución de

sobreseimiento de caducidad por no notificar la resolución en el
plazo previsto, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno
en expediente núm. 8/2388 a D. Jose Antonio Moyano Zamora con
N.I.F. 80148094V, domiciliado/a en C. San Rafael, 13 (14550) Montilla
-Cordoba-, por infracción de lo dispuesto en el/los artº 23.m), de la
L.O. 1/92 de 21-02, sobre Protección Segdad. Ciudadana, modifi-
cado por Disposición adicional cuarta, de la L.O. 4/97 de 04-08.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un Mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción el mismo.

En Córdoba, a 30 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.846
Intentada sin efecto la notificación de resolución de

sobreseimiento de caducidad por no notificar la resolución en el
plazo previsto, que se tramita en esta Subdelegación del Gobier-
no en expediente núm. 8/2387 a D. Antonio Manuel Muñoz Molina
con N.I.F. 44361375X, domiciliado/a en C. Antonio Machado, 13
3º (46970) Alaquas -Valencia-, por infracción de lo dispuesto en
el/los artºs. 25.1, y 23.a) de la L.O. 1/92, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana , y artºs. 147.2, 149.1 y 156.i), del R.D. 137/
93, de 29-01, Reglamento de Armas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un Mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción el mismo.

En Córdoba, a 30 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.847
Intentada sin efecto la notificación de resolución de

sobreseimiento de caducidad por no notificar la resolución en el
plazo previsto, que se tramita en esta Subdelegación del Gobier-
no en expediente núm. 8/2483 a D. Daniel Maria Sanchez Madrid
con N.I.F. 76438583S, domiciliado/a en C. Huelva, 3 1º (18195)
Cullar Vega -Granada-, por infracción de lo dispuesto en el/los
artºs. 22.2 y 7.1.a), y artº. 24.1.b) y 3.b), de la ley 19/2007, de 11
de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intoleran-
cia en el deporte.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un Mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción el mismo.

En Córdoba, a 30 de julio de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1
CÓRDOBA
Núm. 7.848

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes
inmuebles a través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.
En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente

administrativo de apremio contra el deudor D Valeriano Jimenez
Marin, con DNI 75674660Z, por deudas a la Seguridad Social, y
cuyo último domicilio conocido fue en Calle Santa Ana, 3, de
Carcabuey, donde se remitieron con fecha 11 de Junio de 2009,
las notificaciones al deudor y a su cónyuge Dª Maria Dolores
Molina Ordoñez, cuyo último domicilio conocido fue en Calle San-
ta Ana, 3, de Carcabuey, intentada sin efecto la de notificación de
la diligencia de embargo de bienes inmuebles, de la que se acom-
paña copia adjunta al presente edicto, las cuales fueron devuel-
tas por el Servicio de Correros. Por tanto según lo dispuesto en
los Artº 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 (BOE 14-1-
99), y a fin de que surta efectos como notificación se publica la
presente Diligencia de Embargo.

Córdoba, 24 de julio de 2009.- El Recaudador Ejecutivo.- Enri-
que Castro Belmonte .-

Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI número 75674660Z, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providen-
cias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:

Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 08 021419435 7/08 0521
14 08 022670230 8/08 0521
14 08 023457546 9/08 0521
IMPORTE PRINCIPAL: 733,05 Euros
RECARGO DE APREMIO: 146,61 Euros
INTERESES:   36,74 Euros
COSTAS DEVENGADAS:   10,46 Euros
COSTAS PRESUPUESTADAS:     0,00 Euros
TOTAL: 926,86 Euros
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/
2004, de 11 de Junio(B.O.E. del día 25), declaro embargados los
inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en la relacion
adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración contra-
dictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el plazo de
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quince días, a contar desde el día siguiente al de la notificación
de la valoración inicial, efectuada por los órganos de recauda-
ción o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas
valoraciones, se aplicará la siguiente regla, consideradas por
la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes,
no excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará como
valor de los bienes el de la tasación mas alta en caso contra-
rio, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Cole-
gios o asociaciones profesionales o mercantiles oportunos, la
designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en el plazo no superior a los quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de las
efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de su-
basta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del mencionado
reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Regis-
tro de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe ano-
tación preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social. Se solicitará certificación
de cargas que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo
las actuaciones pertinentes y la remisión, en su momento, de
este expediente a la Dirección Provincial para autorización de
la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provin-
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo
de un MES, contado a partir de su recepción por el interesado,
conforme a los dispuesto en el articulo 34 de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
uno de mil novecientos noventa y cuatro, de veinte de junio
(B.O.E. del día 29), significándose que el procedimiento de
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garan-
tía para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición
de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expre-
sa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone
el artículo 46.1 del Reglamento General de la Seguridad So-
cial, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, (BOE del dia 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, lo que se comunica a los efectos de lo establecido en
el artículo 42.4 de dicha ley treinta de mil novecientos noventa
y dos.

Córdoba 11 de Junio de 2009.- El Recaudador Ejecutivo.- En-
rique Castro Belmonte

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deudor: Jimenez Marin Valeriano
Finca número: 01

DATOS REGISTRO
Reg: 14014 Nº Tomo: 860 Nº Libro: 202 Nº Folio: 41 Nº Finca:

14392
DATOS FINCA

Descripción Finca: Local Comercial con sup const 191,96 m2
Calle: Ronda de Carcabuey, s/n, bajo. izq
Localidad: Carcabuey
Provincia: Córdoba
Código Postal: 14810

DESCRIPCIÓN AMPLIADA
Urbana: Local comercial enclavado a la izquierda de la planta

baja del edificio sin número de orden, en la Ronda de Carcabuey,
que tiene su entrada directa y privativa por la puerta de la izquier-
da de las tres con que cuenta el edificio tiene una superficie
construida de 191,96 metros cuadrados.

Titulares: Valeriano Jiménez Marín y María Dolores Molina
Ordóñez con el pleno dominio para su sociedad de gananciales.
Inscrito en el registro de la propiedad de priego de cordoba.

Córdoba 11 de Junio de 2009.— El Recaudador Ejecutivo.-
Enrique Castro Belmonte.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 7.849

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes
inmuebles a través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.
En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente

administrativo de apremio contra el deudor D Ricardo Martin
Camacho, con DNI 30433212A, por deudas a la Seguridad So-
cial, y cuyo último domicilio conocido fue en Calle La Fuente, 21,
de Hornachuelos, donde se remitieron con fecha 22 de Mayo de
2009, las notificaciones al deudor y a su cónyuge Dª Dolores
Moreno Garcia , cuyo último domicilio conocido fue en Calle La
Fuente, 21 de Hornachuelos, intentada sin efecto la de notifica-
ción de la diligencia de embargo de bienes inmuebles, de la que se
acompaña copia adjunta al presente edicto, las cuales fueron
devueltas por el Servicio de Correros. Por tanto según lo dis-
puesto en los Artº 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 (BOE
14-1-99), y a fin de que surta efectos como notificación se publica
la presente Diligencia de Embargo.

Córdoba, 24 de julio de 2009.- El Recaudador Ejecutivo.- Enri-
que Castro Belmonte .-

Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI número 30433212A, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providen-
cias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:

Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 08 020820257 6/08 0611
IMPORTE PRINCIPAL: 75,12 Euros
RECARGO DE APREMIO: 15,02 Euros
INTERESES:   3,98 Euros
COSTAS DEVENGADAS:   0,00 Euros
COSTAS PRESUPUESTADAS:   0,00 Euros
TOTAL: 94,03 Euros
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/2004,
de 11 de Junio(B.O.E. del día 25), declaro embargados los inmuebles
pertenecientes al deudor que se describen en la relacion adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración contra-
dictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de la notificación de
la valoración inicial, efectuada por los órganos de recaudación o
sus colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas valora-
ciones, se aplicará la siguiente regla, consideradas por la suma
de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no excediera
del 20 por ciento de la menor, se estimará como valor de los
bienes el de la tasación mas alta en caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones
profesionales o mercantiles oportunos, la designación de otro
perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en el plazo
no superior a los quince días desde su designación. Dicha valo-
ración, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar com-
prendida entre los límites de las efectuadas anteriormente, y ser-
virá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110
y 111 del mencionado reglamento.
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Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre-
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de
la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figu-
ren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones perti-
nentes y la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
MES, contado a partir de su recepción por el interesado, confor-
me a los dispuesto en el articulo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de
garantía para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
46.1 del Reglamento General de la Seguridad Social, en relación
con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
(BOE del dia 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se
comunica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
dicha ley 30/1992.

Córdoba 22 de Mayo de 2009.- El Recaudador Ejecutivo.- En-
rique Castro Belmonte

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deudor: Martin Camacho Ricardo
Finca número: 01

DATOS REGISTRO
Reg: 14012 Nº Tomo: 991 Nº Libro: 90 Nº Folio: 69 Nº Finca:

4014
DATOS FINCA

Descripción Finca: Casa con sup 148 m2 solar y const 97 m2

Calle: La Fuente, 21
Localidad: Hornachuelos
Provincia: Córdoba
Código Postal: 14740

DESCRIPCIÓN AMPLIADA
Urbana: Casa sita en Calle La Fuente, número 21 de

Hornachuelos. El solar donde se encuentra construida tiene una
superficie de 148 m2 y una superficie construida de 97 m2. Linda
por la derecha entrando y fondo con la carretera de san calixto y
por la ziquierda con benilde billar guijo

Titulares: Ricardo Martín Camacho y Dolores Moreno García
con el pleno dominio

Y la declaracion de obra nueva con caracter ganancial, inscrito
en el Registro de la Propiedad de Posadas

Córdoba 22 de Mayo de 2009.— El Recaudador Ejecutivo.-
Enrique Castro Belmonte.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 7.850

Notificación de Diligencia de Ampliación de Embargo de
bienes inmuebles a través de anuncio.

En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente
administrativo de apremio contra el deudor Dª Rocio Vacas Vidal,
con DNI 30954169X, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo
último domicilio conocido fue en Plaza de la Juventud, 26-1-3, de
Córdoba, donde se remitieron con fecha 22 de Junio de 2009, las
notificaciones al deudor y a su cónyuge D Adna Lafti Batti, cuyo
último domicilio conocido fue en Plaza de la Juventud, 26-1-3, de
Córdoba, intentada sin efecto la de notificación de la diligencia de
embargo de bienes inmuebles, de la que se acompaña copia

adjunta al presente edicto, las cuales fueron devueltas por el
Servicio de Correros. Por tanto según lo dispuesto en los Artº
59.5 de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999 (BOE 14-1-99), y a fin
de que surta efectos como notificación se publica la presente
Diligencia de Ampliación de Embargo.

Córdoba, 24 de julio de 2009.- El Recaudador Ejecutivo.- Enri-
que Castro Belmonte

Notificación al deudor y a su cónyuge de diligencia de amplia-
ción de embargo de bienes inmuebles (TVA-504)

DILIGENCIA: De las actuaciones del presente expediente ad-
ministrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social, seguido
contra el deudor de referencia, con DNI numero 30954169X y
con domicilio en Calle La Carlota, 22-1-D, de Posadas, resulta lo
siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, debidamen-
te notificados, se practicó embargo de las fincas que se detallan en
relacion adjunta, siendo anotado el embargo en el Registro de la
Propiedad de Posadas, garantizando la suma total de 1806,90
euros, que incluye el principal, el recargo de apremio, los intereses
y las costas del procedimiento, con las letras que se indican:

LIBRO: 447
TOMO: 2273
FOLIO: 37
FINCA NUMERO: 20788
Que se han producido débitos de vencimientos posteriores

reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el Registro
indicado, débitos que responden al siguiente de detalle:

Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 08 019170045 5/08 0521
14 08 019567846 6/08 0521
14 08 021444491 7/08 0521
14 08 022695488 8/08 0521
14 08 023482606 908 0521
IMPORTE PRINCIPAL: 1221,75 euros.
RECARGOS DE APREMIO:   244,35 euros.
INTERESES:     70,21 euros
COSTAS DEVENGADAS:     76,69 euros.
COSTAS E INTERESES PRESUP..::      0,00 euros.
TOTAL DEBITOS: 1613,00 euros
Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fincas

indicadas en la suma de 1613,00 Euros, con lo que la responsa-
bilidad total sobre las mismas asciende a la cantidad de 11311,09
Euros, y expedir el mandamiento de ampliación de embargo al
Registro de la Propiedad.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, confor-
me a los dispuesto en el articulo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de
garantía para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
46.1 del Reglamento General de la Seguridad Social, en relación
con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
(BOE del dia 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se
comunica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
dicha ley 30/1992.

Córdoba, 22 de Junio de 2009.- El Recaudador Ejecutivo.- En-
rique Castro Belmonte.

DESCRIPCIÓN DE LA FINCAS EMBARGADAS (SOBRE LAS
QUE SE AMPLIA EN EMBARGO)

Deudor: Vacas Vidal Rocío
DATOS REGISTRO

Reg: 14010 Nº Tomo: 2273 Nº Libro: 447 Nº Folio: 37 Nº Finca:
20788

DATOS FINCA
Descripción Finca: Vvda. con superficie constr. de 103,88 m2

Tipo Vía: Plaza
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Nombre vía: de la Hispanidad
Número vía: 3-1-3
Código Postal: 14010
Código Municipal:14021
Córdoba, a 22 de Junio de 2009.— El Recaudador Ejecutivo.-

Enrique Castro Belmonte.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 7.851

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes
inmuebles a través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.
En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente

administrativo de apremio contra el deudor D Oscar del Valle
Domenech, con DNI 72485706X, por deudas a la Seguridad So-
cial, y cuyo último domicilio conocido fue en Calle Veracruz, 4-2-
2, de Palma del Rio, donde se remitieron con fecha 22 de Mayo de
2009, las notificaciones al deudor y a su cotitular D David Loperz
Perez, cuyo último domicilio conocido fue en Avenida de Goya,
11-1-bj-2, de Almendralejo, intentada sin efecto la de notificación
de la diligencia de embargo de bienes inmuebles, de la que se
acompaña copia adjunta al presente edicto, las cuales fueron
devueltas por el Servicio de Correros. Por tanto según lo dis-
puesto en los Artº 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 (BOE
14-1-99), y a fin de que surta efectos como notificación se publica
la presente Diligencia de Embargo.

Córdoba, 24 de julio de 2009.- El Recaudador Ejecutivo.- Enri-
que Castro Belmonte .-

Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI número 72485706X, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providen-
cias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:

Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 07 027599164 9/07 0521
14 08 010049217 10/07 0521
14 08 010591104 11/07 0521
14 08 012273345 12/07 0521
14 08 014887901 1/08 0521
14 08 014888002 2/08 0521
14 08 016460311 3/08 0521
14 08 017581568 4/08 0521
14 08 019189546 5/08 0521
14 08 019591084 6/08 0521
14 08 021467026 7/08 0521
14 08 022717316 8/08 0521
IMPORTE PRINCIPAL: 2671,85 Euros
RECARGO DE APREMIO:   534,37 Euros
INTERESES:   212,20 Euros
COSTAS DEVENGADAS:     95,23 Euros
COSTAS PRESUPUESTADAS:       0,00 Euros
TOTAL: 3513,65 Euros
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/
2004, de 11 de Junio(B.O.E. del día 25), declaro embargados los
inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en la relacion
adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago

de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración contra-
dictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de la notificación de
la valoración inicial, efectuada por los órganos de recaudación o
sus colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas valora-
ciones, se aplicará la siguiente regla, consideradas por la suma
de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no excediera
del 20 por ciento de la menor, se estimará como valor de los
bienes el de la tasación mas alta en caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones
profesionales o mercantiles oportunos, la designación de otro
perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en el plazo
no superior a los quince días desde su designación. Dicha valo-
ración, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar com-
prendida entre los límites de las efectuadas anteriormente, y ser-
virá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110
y 111 del mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre-
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de
la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figu-
ren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones perti-
nentes y la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
MES, contado a partir de su recepción por el interesado, confor-
me a los dispuesto en el articulo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de
garantía para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
46.1 del Reglamento General de la Seguridad Social, en relación
con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
(BOE del dia 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se
comunica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
dicha ley 30/1992.

Córdoba 22 de Mayo de 2009.- El Recaudador Ejecutivo.- En-
rique Castro Belmonte

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deudor: Del Valle Domenech Oscar
Finca número: 01

DATOS REGISTRO
Reg: 06002 Nº Tomo: 1595 Nº Libro: 508 Nº Folio: 158 Nº

Finca: 30791
DATOS FINCA

Descripción Finca: ½ indiv pleno dom Vvda sup 79,82 m2

Calle: Av de Goya, 22- BJ B
Localidad: Almendralejo
Provincia: Badajoz
Código Postal: 06200

DESCRIPCIÓN AMPLIADA
Urbana: 1/2 ndiv pleno dom vivienda sita en Avenida de Goya

22, Bajo, B, en Almendralejo. Tiene una superficie de terreno de
79,82 m2. Linda al frente con vestíbulo, patio y vivienda 21, dere-
cha con avenida de goya, izquierda vivienda c de su planta puerta
y casa y fondo calle avelardo covarsi.

Titulares: Davir Lopera Pérez y Oscar Valle Domenech, con1
1/2 indivisa del pleno dominio con caracter privativo. Inscrito en el
registro de la propiedad de almendralejo.

Córdoba 22 de Mayo de 2009.— El Recaudador Ejecutivo.-
Enrique Castro Belmonte.
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Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 7.852

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes
inmuebles a través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.
En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente

administrativo de apremio contra el deudor Dª Moreno Garcia
Dolores, con DNI 30453086M, por deudas a la Seguridad Social,
y cuyo último domicilio conocido fue en Calle La Fuente, 21, de
Hornachuelos, donde se remitieron con fecha 22 de Mayo de
2009, las notificaciones al deudor y a su cónyuge D Ricardo
Martin Camacho , cuyo último domicilio conocido fue en Calle La
Fuente, 21 de Hornachuelos, intentada sin efecto la de notifica-
ción de la diligencia de embargo de bienes inmuebles, de la que se
acompaña copia adjunta al presente edicto, las cuales fueron
devueltas por el Servicio de Correros. Por tanto según lo dis-
puesto en los Artº 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 (BOE
14-1-99), y a fin de que surta efectos como notificación se publica
la presente Diligencia de Embargo.

Córdoba, 24 de julio de 2009.- El Recaudador Ejecutivo.- Enri-
que Castro Belmonte .-

Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI número 30453086M, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providen-
cias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:

Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 08 014094016 1/08 0611
14 08 015451006 2/08 0611
14 08 016883067 3/08 0611
14 08 018541262 4/08 0611
14 08 019915733 5/08 0611
IMPORTE PRINCIPAL: 381,20 Euros
RECARGO DE APREMIO:   76,24 Euros
INTERESES:   27,63 Euros
COSTAS DEVENGADAS:     0,00 Euros
COSTAS PRESUPUESTADAS:     0,00 Euros
TOTAL: 485,07 Euros
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/
2004, de 11 de Junio (B.O.E. del día 25), declaro embargados los
inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en la relacion
adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración contra-
dictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de la notificación de
la valoración inicial, efectuada por los órganos de recaudación o
sus colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas valora-
ciones, se aplicará la siguiente regla, consideradas por la suma
de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no excediera
del 20 por ciento de la menor, se estimará como valor de los
bienes el de la tasación mas alta en caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones
profesionales o mercantiles oportunos, la designación de otro
perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en el plazo

no superior a los quince días desde su designación. Dicha valo-
ración, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar com-
prendida entre los límites de las efectuadas anteriormente, y ser-
virá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110
y 111 del mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre-
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de
la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figu-
ren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones perti-
nentes y la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
MES, contado a partir de su recepción por el interesado, confor-
me a los dispuesto en el articulo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de
garantía para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
46.1 del Reglamento General de la Seguridad Social, en relación
con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
(BOE del dia 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se
comunica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
dicha ley 30/1992.

Córdoba 22 de Mayo de 2009.- El Recaudador Ejecutivo.- En-
rique Castro Belmonte

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deudor: Moreno Garcia Dolores
Finca número: 01

DATOS REGISTRO
Reg: 14012 Nº Tomo: 991 Nº Libro: 90 Nº Folio: 69 Nº Finca:

4014
DATOS FINCA

Descripción Finca: Casa con sup 148 m2 solar y const 97 m2

Calle: La Fuente, 21
Localidad: Hornachuelos
Provincia: Córdoba
Código Postal: 14740

DESCRIPCIÓN AMPLIADA
Urbana: Casa sita en Calle La Fuente, número 21 de

Hornachuelos. El solar donde se encuentra construida tiene una
superficie de 148 m2 y una superficie construida de 97 m2. Linda
por la derecha entrando y fondo con la carretera de San Calixto y
por la ziquierda con Benilde Billar Guijo.

Titulares: Ricardo Martin Camacho y Dolores Moreno García
con el pleno dominio y la declaracion de obra nueva con caracter
ganancial, inscrito en el Registro de la Propiedad de Posadas.

Córdoba 22 de Mayo de 2009.— El Recaudador Ejecutivo.-
Enrique Castro Belmonte.

Ministerio de Trabajio e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 7.853

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes
inmuebles a través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.
En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente

administrativo de apremio contra el deudor D Raul Tellez Paso,
con DNI 30957439Z, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo
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último domicilio conocido fue en Pasaje Sabular, 3-3-3, de Córdo-
ba, donde se remitieron con fecha 22 de Mayo de 2009, las noti-
ficaciones al deudor y a su cónyuge Dª Sonia Gonzalez Rodriguez,
cuyo último domicilio conocido fue en Pasaje Sabular, 3-3-3 de
Córdoba, intentada sin efecto la de notificación de la diligencia de
embargo de bienes inmuebles, de la que se acompaña copia
adjunta al presente edicto, las cuales fueron devueltas por el
Servicio de Correros. Por tanto según lo dispuesto en los Artº
59.5 de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999 (BOE 14-1-99), y a fin
de que surta efectos como notificación se publica la presente
Diligencia de Embargo.

Córdoba, 24 de julio de 2009.- El Recaudador Ejecutivo.- Enri-
que Castro Belmonte .-

Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI número 30957439Z, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providen-
cias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:

Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 08 019577546 6/08 0521
14 08 021454494 7/08 0521
14 08 022705289 8/08 0521
IMPORTE PRINCIPAL: 733,05 Euros
RECARGO DE APREMIO: 146,61 Euros
INTERESES:   38,36 Euros
COSTAS DEVENGADAS:   10,46 Euros
COSTAS PRESUPUESTADAS:     0,00 Euros
TOTAL: 928,48 Euros
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/
2004, de 11 de Junio(B.O.E. del día 25), declaro embargados los
inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en la relacion
adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración contra-
dictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de la notificación de
la valoración inicial, efectuada por los órganos de recaudación o
sus colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas valora-
ciones, se aplicará la siguiente regla, consideradas por la suma
de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no excediera
del 20 por ciento de la menor, se estimará como valor de los
bienes el de la tasación mas alta en caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones
profesionales o mercantiles oportunos, la designación de otro
perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en el plazo
no superior a los quince días desde su designación. Dicha valo-
ración, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar com-
prendida entre los límites de las efectuadas anteriormente, y ser-
virá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110
y 111 del mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre-
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de
la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figu-
ren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones perti-
nentes y la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de

diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
MES, contado a partir de su recepción por el interesado, confor-
me a los dispuesto en el articulo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de
garantía para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
46.1 del Reglamento General de la Seguridad Social, en relación
con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
(BOE del dia 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se
comunica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
dicha ley 30/1992.

Córdoba 22 de Mayo de 2009.- El Recaudador Ejecutivo.- En-
rique Castro Belmonte.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deudor: Tellez Paso Raul
Finca número: 01

DATOS REGISTRO
Reg: 14021 Nº Tomo: 2371 Nº Libro: 545 Nº Folio: 125 Nº

Finca: 23678
DATOS FINCA

Descripción Finca: Vvda con sup const 83,40 m2

Calle: Pj Sabular, 3-3-3
Localidad: Córdob
Provincia: Córdoba
Código Postal: 14010

DESCRIPCIÓN AMPLIADA
Urbana: Vivienda sita en Pasaje Sabular, número 3, tercero, 3

en Córdoba. Tiene una superficie construida de 83,40 m2 y útil
63,98 m2

Titulares: Raul Tellez Pado y Sonia González Rodríguez con el
100% del pleno dominio con caracter ganancial. Inscrito en el
Registro de la Propiedad número cuatro de Córdoba.

Córdoba 22 de Mayo de 2009.— El Recaudador Ejecutivo.-
Enrique Castro Belmonte.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial
Administración Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 7.854

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administracion
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto formali-

zar el ALTA en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos (R.E.T.A.) a los afiliados que a continuación
se relacionan y las fechas de efectos que asimismo se indican:

Nº Afiliación Nombre Fecha de Alta
140073652194 José Antonio Balmón Palacios 01/06/2009
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso

de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto.

Córdoba 23 de julio de 2009.— El Director de la Administración,
José Manuel Zafra Ordóñez.
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Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 7.855

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administracion
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto formali-

zar la BAJA en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos (R.E.T.A.) a los afiliados que a continuación
se relacionan y las fechas de efectos que asimismo se indican:
Nº Afiliación Nombre Fecha de Baja
141014257834 Carlos Orejuela Palma 30/06/2009
141021996515 Francisco Jose Calvo Fernandez 30/06/2009
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de

alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, 23 de julio de 2009.— El Director de la Administra-
ción, José Manuel Zafra Ordóñez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 7.856

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administracion
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social, a fin de tramitar las

solicitudes de BAJA de los afiliados al Régimen Especial de Tra-
bajadores por Cuenta Propia o Autónomos (R.E.T.A.) que a con-
tinuación se relacionan, ha remitido a los mismos la petición de
documentación que se indica:

Nº Afiliación Nombre y Apellidos
031037808204 Luis Alberto Corredera Fijo
Documentos Solicitados:

- Modelo 036 de baja en Declaración Censal de «LUYCHI, C.B.»
Se le comunica que si dichos documentos no obran en poder

de esta Administración en el plazo máximo de diez días, contados
a partir de la recepción del presente escrito, se le podrá declarar
decaído en su derecho de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE del día 27).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones públicas y el Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, 23 de julio de 2009.— El Director de la Administra-
ción, José Manuel Zafra Ordóñez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 7.857

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administracion
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto DENE-

GAR BAJA Y ALTA en el Régimen Especial de Trabajadores por

Cuenta Propia o Autónomos (R.E.T.A.) a los afiliados que a con-
tinuación se relacionan, por las causas que asimismo se indican:
Nº Afiliación Nombre  Fecha Baja Fecha de Alta
140067603135 Eugenio Jose Vendrell Domínguez 30/06/2009 06/07/2009

Contra esta resolución podrá interponer Recurso de Alzada
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre,de
Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, 23 de julio de 2009.— El Director de la Administra-
ción, José Manuel Zafra Ordoñez.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 6.230

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA DE
LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE
SE AUTORIZA LA TRANSMISIÓN DE INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE ALTA TEN-
SIÓN. (Expte: AT 126/07).
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 del Real

Decreto 1.955/2000, de 1 de Diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, y de acuerdo con la Instrucción de 27 de Marzo de
2001 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, so-
bre notas aclaratorias para la Autorización Administrativa de ins-
talaciones de producción, transporte, distribución y suministro de
energía eléctrica, a la vista de la documentación aportada para la
transmisión de instalaciones de distribución eléctrica,  y  de acuer-
do con el informe favorable del Departamento de Energía, el Ser-
vicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación Provincial,
PROPONE:

AUTORIZAR la transmisión de la instalación eléctrica de titula-
ridad privada, que fue objeto del expediente A.T. 126/07, a empre-
sa distribuidora, en los siguientes términos:
ADQUIRENTE :

Empresa Distribuidora: Endesa Distribucion Electrica, S.L.
Domicilio: C/ García Lovera, nº 1.
Localidad:Córdoba.

CEDENTE: D. Alfonso Pedregosa Cerezo.
CARACTERISTICAS :

Expediente: AT 126/07.
Ubicación de la instalación: Finca Los Abulagares
Término Municipal: Adamuz (Córdoba)
Instalación:
a) Línea aérea M.T  a 25 kV con conductores LA 56 de 169 m

de longitud.
b) Centro de transformación tipo intemperie de 50 kVA  25 kV /

400 V
PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas.
Fdo.: Manuel Ángel López Rodríguez
Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial Resuelve Elevarla a Definitiva:
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo  Común.
RESUELVE:

En Córdoba, a 11 de junio de 2009.— La Delegada Provincial,
María Sol Calzado García.
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JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.231

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA DE
LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE
SE AUTORIZA LA TRANSMISIÓN DE INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE ALTA TEN-
SIÓN. (Expte: AT 55/08).
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 del Real

Decreto 1.955/2000, de 1 de Diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, y de acuerdo con la Instrucción de 27 de Marzo de
2001 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, so-
bre notas aclaratorias para la Autorización Administrativa de ins-
talaciones de producción, transporte, distribución y suministro de
energía eléctrica, a la vista de la documentación aportada para la
transmisión de instalaciones de distribución eléctrica,  y  de acuer-
do con el informe favorable del Departamento de Energía, el Ser-
vicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación Provincial,
PROPONE:

AUTORIZAR la transmisión de la instalación eléctrica de titula-
ridad privada, que fue objeto del expediente A.T. 55/08, a empre-
sa distribuidora, en los siguientes términos:
ADQUIRENTE:

Empresa Distribuidora: Endesa Distribucion Electrica, S.L.
Domicilio: C/ García Lovera, nº 1.
Localidad: Córdoba.

CEDENTE: D. Antonio Jesús Luna Millán.
CARACTERISTICAS :

Expediente: AT 55/08.
Ubicación de la instalación: Finca Loma del Arrayamal
Término Municipal: Montoro (Córdoba)
Instalación :
a) Línea aérea M.T  a 25 kV con conductores LA 56 de 973 m

de longitud.
b) Centro de transformación tipo intemperie de 50 kVA  25 kV /

400 V
PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas.
Fdo.: Manuel Ángel López Rodríguez
Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial Resuelve Elevarla a Definitiva:
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
RESUELVE:

En Córdoba, a 11 de junio de 2009.— La Delegada Provincial,
María Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.232

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA DE
LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE
SE AUTORIZA LA TRANSMISIÓN DE INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE ALTA TEN-
SIÓN. (Expte: AT 310/98).
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 del Real

Decreto 1.955/2000, de 1 de Diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, y de acuerdo con la Instrucción de 27 de Marzo de
2001 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, so-

bre notas aclaratorias para la Autorización Administrativa de ins-
talaciones de producción, transporte, distribución y suministro de
energía eléctrica, a la vista de la documentación aportada para la
transmisión de instalaciones de distribución eléctrica,  y  de acuer-
do con el informe favorable del Departamento de Energía, el Ser-
vicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación Provincial,
PROPONE:

AUTORIZAR la transmisión de la instalación eléctrica de titula-
ridad privada, que fue objeto del expediente A.T. 310/98, a empre-
sa distribuidora, en los siguientes términos:
ADQUIRENTE:

Empresa Distribuidora: Endesa Distribucion Electrica, S.L.
Domicilio: C/ García Lovera, nº 1.
Localidad: Córdoba.

CEDENTE: D. Jose Maria Cabanillas Cuenca.
CARACTERISTICAS:

Expediente: AT 310/98.
Ubicación de la instalación: Carretera Hinojosa-Valsequillo,

km 22
Término Municipal: Valsequillo (Córdoba)
Instalación: Línea aérea M.T  a 25 kV con conductores LA 56

de 835 m de longitud.
PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas.
Fdo.: Manuel Ángel López Rodríguez
Vista la anterior Propuesta de Resolución, Esta Delegación

Provincial Resuelve Elevarla a Definitiva:
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En Córdoba, a 11 de junio de 2009.— La Delegada Provincial,
María Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.811

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-
DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN DE PUESTA EN SERVICIO Y
TRANSMISIÓN DE INSTALACIÓN ELECTRICA DE ALTA
TENSIÓN. (Expediente: AT 608/80)

ANTECEDENTES:
PRIMERO: El Servicio Andaluz de Salud solicita ante esta De-

legación Provincial la Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto denominado: Proyecto de centro de transformación
para la ampliación y reforma (Fase I) del Hospital Infanta Marga-
rita de Cabra (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

TERCERO: En fecha 11 de junio de 2009, es presentado el
correspondiente certificado de dirección técnica suscrito por téc-
nico competente. El convenio para la cesión de las instalaciones
a Endesa Distribución Eléctrica S.L. como empresa distribuidora
de energía eléctrica fue presentado el 22 de junio de 2009.

CUARTO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización de Puesta en Servicio y Transmisión del proyecto
citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-
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to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Regla-
mento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1955/
2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; en
relación con el R.D. 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria,
Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
Decretos del Presidente nº 10/2008 de 19 de abril, de las
Vicenconsejerías y sobre reestructuración de Consejerías de la
Junta de Andalucía y nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 23 de febrero
de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se delegan determinadas competencias en materia de
instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:

Conceder la Autorización de Puesta en servicio y Transmisión
de la instalación a Endesa Distribución Eléctrica S.L. cuyas prin-
cipales características se describen a continuación:
Línea eléctrica.

Origen: Apoyo A-530962 Línea Cabra_1-Hospital
Final: Centro de seccionamiento
Tipo: Subterránea
Tensión de Servicio: 25 kV
Longitud en Km.: 2 x 0,060
Conductores: Al 3 (1 x 150)

Centro de seccionamiento.
Emplazamiento: C/ Avenida de Góngora, s/n
Municipio: Cabra (Córdoba).
Tipo: Interior
Características: Celdas de entrada, salida y seccionamiento

compactas en SF6.
PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas
Manuel Ángel López Rodríguez
Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial Resuelve Elevarla a Definitiva:
De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Reso-
lución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común antes citada.
RESUELVE:

En Córdoba, a 24 de junio de 2009.— La Directora General de
Industria, Energía y Minas. (P.D. Resolución de 23 de febrero de
2005), La Delegada Provincial, Maria Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.812

Información Pública de Autorización Administrativa de
Instalación Electrica.

Ref. Expediente A.T. 77/09 (Libex:968)
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000 de 1 de Diciembre, se somete a información pública la

petición de autorización   de instalación  de línea eléctrica  en alta
tensión y centro de transformación,   cuyas características prin-
cipales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L. con domicilio
en C/ García Lovera, número 1 de Córdoba.

b) Lugares donde se va a realizar la instalación: Paraje « Puen-
te Viejo» en el término municipal de Córdoba.

c) Finalidad de la instalación:  Mejora de la calidad del suminis-
tro eléctrico en la zona .

d) Características principales: Línea eléctrica a 20 kV  de alta
tensión  de 39 m de longitud, con conductores LA-56 y centro de
trasformación tipo intemperie de 250 kVA

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de  Innova-
ción, Ciencia y Empresa  de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

En Córdoba, a 18 de junio de 2009.— La Delegada Provincial,
María Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.815

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-
DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBA-
CIÓN DE PROYECTO DE INSTALACIÓN ELECTRICA  DE
ALTA TENSIÓN. (EXPEDIENTE AT  12/09, Libex: 887)

ANTECEDENTES:
PRIMERO: La entidad Endesa Distribución Eléctrica S.L. solici-

ta la Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto deno-
minado: Nuevo centro de transformación  de 1.000 kVA, de linea
de media tensión  y línea de baja tensión ubicado en C/ Avenida
del Trabajo en Montilla (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II  del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
alas actividades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre del sector Eléctrico.

TERCERO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto anterior-
mente  citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-
to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Regla-
mento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1955/
2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; en
relación con el R.D. 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria,
Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
Decretos del Presidente nº 10/2008 de 19 de abril, de la Vicepre-
sidencias y sobre reestructuración de Consejerías de la Junta de
Andalucía y nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se regula la
estructura orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, así como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se
delegan determinadas competencias en materia de instalaciones
eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-
pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:
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Conceder  la Autorización Administrativa y Aprobación del pro-
yecto a Endesa Distribución Eléctrica S.L, para la construcción
de las instalaciones incluidas en el proyecto, cuyas principales
características se describen a continuación.
Línea eléctrica.

Origen: Línea CD nº 42220 «200 viviendas y CD nº 42219
«PPO/INEM» de Línea Campiña

Final: Centro de trasformación
Tipo: Subterránea.
Tensión de Servicio: 25 kV
Longitud en Km.: 2 x 0,300
Conductores:  Al 3 (1 x 150)

Centro de transformación.
Emplazamiento: C/ Avenida del Trabajo, s/n
Municipio:  Montilla (Córdoba).
Tipo: Interior
Relación de transformación: 25.000/420-230 V.
Potencia kVA: 1.000
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 24 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás con-
cesiones o autorizaciones que sean  necesarias, de acuerdo con
otras disposiciones que resulten aplicables por otros organis-
mos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias
atribuidas esta Delegación.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y Resolución de Puesta en Servicio. Se
adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra sus-
crito por técnico facultativo competente.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente resolución
en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las
condiciones impuestas en ella.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.
PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas.
Manuel  Ángel López Rodríguez
Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial Resuelve Elevarla a Definitiva:
De acuerdo con el artículo 128.3 del  Real Decreto 1955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Reso-
lución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 y
siguientes  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común antes citada.
RESUELVE:

En Córdoba, a 18 de junio de 2009.— La Directora General de
Industria, Energía y Minas.  (P.D. Resolución de 23 de febrero de
2005), La Delegada Provincial, María Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.820

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN
CÓRDOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE
SE CONCEDE AUTORIZACIÓN DE PUESTA EN SERVICIO
Y TRANSMISIÓN PARCIAL  DE INSTALACIÓN ELECTRICA
DE ALTA TENSIÓN.  (Expediente: AT  425/08)

ANTECEDENTES:
PRIMERO: La entidad Urbanización Bellavista S.L. solicita la

Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto denomi-
nado: Proyecto de urbanización de Plan Parcial, sector PP-5  de
las Normas Subsidiarias de Doña Mencia  (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

TERCERO: Posteriormente es presentado el correspon-
diente certificado de dirección técnica suscrito por técnico
competente y el  convenio para la cesión de las instalaciones
a Endesa Distr ibución Eléctr ica S.L. como empresa
distribuidora de energía eléctrica.

CUARTO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización de Puesta en Servicio y Transmisión Parcial  del
proyecto citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-
to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Regla-
mento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1955/
2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; en
relación con el R.D. 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria,
Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
Decretos del Presidente nº 10/2008 de 19 de abril, de las
Vicenconsejerías y sobre reestructuración de Consejerías de la
Junta de Andalucía y nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 23 de febrero
de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se delegan determinadas competencias en materia de
instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:

Conceder  la Autorización de Puesta en Servicio y Transmisión
Parcial de la instalación a Endesa Distribución Eléctrica S.L. cu-
yas principales características se describen a continuación:
Línea eléctrica.

Origen: Entre apoyos A533439 y A533438, Línea Baena-Cabra.
Final: Apoyo nº 4, Derivación a subterránea.
Tipo: Aérea.
Tensión de Servicio: 25 KV.
Longitud en Km:  2 x 0,905
Conductores: LA 110

PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas
Manuel Ángel López Rodríguez
Vista la anterior Propuesta De Resolución, esta Delegación

Provincial Resuelve Elevarla a Definitiva:
De acuerdo con el artículo 128.3 del  Real Decreto 1955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
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autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notificarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de UN MES contado a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114
y siguientes  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común antes citada.

En Córdoba, a 16 de junio de 2009.— La Directora General de
Industria, Energía y Minas.  (P.D. Resolución de 23 de febrero de
2005), La Delegada Provincial, María Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.627

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-
DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBA-
CIÓN DE PROYECTO DE INSTALACIÓN ELECTRICA  DE
ALTA TENSIÓN. (EXPEDIENTE AT  65/03)

ANTECEDENTES:
PRIMERO: D. Antonio Magdaleno Amor y otros,   solicitan la

Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto denomi-
nado:  Tres centros de transformación intemperie de 50 kVA  y
línea aérea de media tensión a 25 kV de 1.625 m para suministro
rural  el paraje  «Pago El Madroñal» en el término municipal de
Montoro (Córdoba).

Con fecha 27 de marzo de 2009, se presenta anexo al proyec-
to con las modificaciones oportunas, en cuanto a la longitud de la
línea que será de 858 m y 18 m para derivación a uno de los
centros de transformación. Se proyectan   dos centros de trans-
formación de 50 kVA.

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II  del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
alas actividades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre del sector Eléctrico.

TERCERO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto anterior-
mente  citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la

tramitación y resolución del presente expediente, según lo dis-
puesto en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes,
de la ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su
Reglamento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto
1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministros y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica; en relación con el R.D. 4164/82, de 29 de diciembre, sobre
traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en materia
de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/
2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, Decretos del Presidente nº 10/2008 de 19 de
abril, de la Vicepresidencias y sobre reestructuración de
Consejerías de la Junta de Andalucía y nº 117/2008, de 29 de
abril, por la que se regula la estructura orgánica de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa, así como en la Resolución
de 23 de febrero de 2005, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-
pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:

Conceder  la Autorización Administrativa y Aprobación del pro-
yecto a D. Antonio Magdaleno Amor y otros,  para la construcción
de las instalaciones incluidas en el proyecto, cuyas principales
características se describen a continuación.
Línea eléctrica.

Origen: Apoyo nº 2  Línea  Suministro Pantano Martín Gonzalo.
Final: Centros de transformación
Tipo: Aérea.
Tensión de Servicio: 25 kV
Longitud en Km.: 0,876
Conductores:  LA-56

Dos centros de transformación.
Emplazamiento: Finca «La Moheda o La Mogea»  en Paraje

«Charco del Novillo»
Término municipal: Montoro (Córdoba).
Tipo: Intemperie
Relación de transformación: 25.000/400-230 V.
Potencia kVA:  CT-1 (50) y CT-2 (50)
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás con-
cesiones o autorizaciones que sean  necesarias, de acuerdo con
otras disposiciones que resulten aplicables por otros organis-
mos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias
atribuidas esta Delegación.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y Resolución de Puesta en Servicio. Se
adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra sus-
crito por técnico facultativo competente.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente resolución
en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las
condiciones impuestas en ella.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.
PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas.
Manuel  Ángel López Rodríguez
Vista la anterior Propuesta De Resolución, esta Delegación

Provincial Resuelve Elevarla a Definitiva:
De acuerdo con el artículo 128.3 del  Real Decreto 1955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de UN MES contado a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114
y siguientes  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común antes citada.
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En Córdoba, a 13 de julio de 2009.— La Directora General de
Industria, Energía y Minas.  (P.D. Resolución de 23 de febrero de
2005), La Delegada Provincial, María Sol Calzado García.

A Y U N T A M I E N T O S
DOS TORRES

Núm. 6.979
A N U N C I O

Por D. Explotaciones Cañada Grande SCP, se ha solicitado
Aprobación del Proyecto de Actuación para la Modernización y
Legalización Medioambiental de la Explotación de Vacuno de Le-
che «Dehesa de Torremilano», sita en las parcelas catastrales
393 del polígono 16 del término municipal de Dos Torres.

Lo que se hace público por termino de Veinte Días, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 43.1.c) de la Ley de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, de 17 de diciembre de 2002 a
fin de que cuantos propietarios del ámbito de actuación del
proyecto se den por enterados y presenten alegaciones si lo
estiman conveniente.

En Dos Torres a, 3 de Enero de 2009.— El Alcalde, Fdo: Ma-
nuel Torres Fernández.

BUJALANCE
Núm. 7.869

DECRETO: En Bujalance a 29 de julio de 2009.
De conformidad con las atribuciones que me confieren los artí-

culos 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre,

Resuelvo:
1º.- Delegar en el Cuarto Teniente de Alcalde de este Ayunta-

miento, D. Rafael Felix Torres, las funciones de Alcalde durante el
periodo de tiempo comprendido entre el 03/08/09 hasta el día 16/
08/09, ambos inclusive.

2º.- Dar cuenta al Pleno del mismo, en la primera sesión que
celebre, publicándose asimismo en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia a los efectos procedentes.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en el lugar y fecha al principio
indicados

En Bujalance, a 29 de julio de 2009.— El Alcalde, Rafael Cañete
Marfil;  Ante mí El Secretario, José Antonio del Solar Caballero.

———
Núm. 7.870

DECRETO: En Bujalance a 29 de julio de 2009
De conformidad con las atribuciones que me confieren los artí-

culos 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre,

Resuelvo:
1º.- Delegar en la Primer Teniente de Alcalde de este Ayunta-

miento, Dª. Mª. Jose Yebras Piedras., las funciones de Alcalde
durante el periodo de tiempo comprendido entre el 17/08/09 hasta
el día 31/08/09, ambos inclusive.

2º.- Dar cuenta al Pleno del mismo, en la primera sesión que
celebre, publicándose asimismo en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia a los efectos procedentes.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en el lugar y fecha al principio
indicados

En Bujalance, a 29 de julio de 2009.— El Alcalde, Rafael Cañete
Marfil;  Ante mí El Secretario, José Antonio del Solar Caballero.

LA RAMBLA
Núm. 7.877

Don Manuel Fernández Campos, Alcalde del Excmo. Ayunta-
miento de la Muy Ilustre ciudad de La Rambla, hace saber:
Que por Decreto de la Alcaldía de esta misma fecha, se ha

acordado la aprobación del Padrón de la Tasa por Suministro de
Agua Potable y Alcantarillado del 2º Trimestre de 2009.

Plazo de ingreso en voluntaria: 3 meses a contar desde el día
siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, en la Tesorería Municipal, de 10 a 13’30 horas,
sita en Plaza de la Constitución, número 7.

Transcurrido el plazo de ingreso en voluntaria, las deudas se-
rán exigidas por el procedimiento de apremio y devengará el
recargo correspondiente, intereses y, en su caso, las costas que
se produzcan.

Recursos: Contra la presente liquidación, podrá formular Re-
curso de Reposición, previo al Contencioso-Administrativo ante
el señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento respectivo, en el
plazo de un mes, a contar desde la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento, a efectos
de reclamaciones.

En la ciudad de La Rambla, a 28 de Julio de 2009.— El Alcalde,
firma ilegible.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J U Z G A D O S

POSADAS
Núm. 7.569

Doña María Tirado Jiménez, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción Número 2 de Posadas (Córdoba), hago
público por el presente:
Que en este Juzgado se siguen Autos de Expediente de Domi-

nio, bajo el número 745/09, a instancia de Francisco Jiménez
Díaz y Belén Rincón Gutiérrez, representados por el Procurador
señor de la Rosa, sobre inmatriculación de finca de la siguiente
finca:

«Urbana.— Casa en la calle Ramón y Cajal, 2 de Palma del Río.
Linda entrando: A la izquierda, con la casa 4 de don Ángel
Rodríguez Pérez; al fondo, con la casa 9 de calle Conde de
Palma, también de don Ángel Rodríguez Pérez; y entrando a la
derecha, linda con calle Conde de Palma».

En los cuales y por resolución de esta fecha se ha admitido a
trámite el escrito promoviendo dicho expediente, al haberse cum-
plido los requisitos legales, habiéndose acdordado citar a cuan-
tas personas ignoradas pudiera perjudicar la inscripción solicita-
da, por medio del presente, a fin de que en el plazo de diez días,
puedan comparecer ante este Juzgado, para alegar lo que a su
derecho convenga.

Dado en Posadas, a 16 de julio de 2009.— La Secretaria Judi-
cial, María Tirado Jiménez.

O T R O S   A N U N C I O S
CONSORCIO PROVINCIAL DE PREVENCIÓN Y

EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y DE PROTECCIÓN CIVIL
CÓRDOBA
Núm. 8.142
Gerencia
ANUNCIO

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para to-
mar parte en la convocatoria del concurso oposición libre para
cubrir veintinueve plazas de Bomberos/as-conductores/as,
pertenecientes a la plantilla de funcionarios de este Consor-
cio, de conformidad con lo preceptuado en el art. 34.1 g) de la
Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, redactado ex novo por la Ley 11/1.999, de 21 de
Abril, vengo en resolver:

PRIMERO.- Aprobar la listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos a dicha convocatoria, que se encuentran ex-
puestas al público en el Tabón de Edictos de este Consorcio
desde esta fecha, como Anexo a esta Resolución, así como en la
página Web de este Consorcio (www.consorcioincendios.es).

SEGUNDO.- Nombrar al Tribunal Calificador de la misma, de
conformidad con el art. 4 del R.D. 896/91, de 7 de junio y 60 de la
Ley 7/2007, que queda constituido por los siguientes miembros.
PRESIDENTE: D. Antonio Navarrete Rubio, Gerente del Consorcio.

Suplente: D. Francisco Sánchez Polaina, Jefe del Departa-
mento de Medio Ambiente de la Diputación Provincial de Córdoba.
SECRETARIA: Dª. Rafaela Chounavelle Bueno, Secretaria del
Consorcio.
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Suplente: D. Manuel Muñoz Luna, Jefe de Administración del
Consorcio.

Vocales:
Titular: D. Rafael Marqués Mesa, Director Técnico del Consorcio.
Suplente: D. Francisco García Romero, Jefe de Mantenimiento

del Consorcio.
Titular: D. Vicente Casado Jurado, Jefe del Departamento de

Evaluación y Desarrollo de Recursos Humanos de la Diputación
de Córdoba.

Suplente: D. Antonio Parejo Cuesta, Jefe de Sección de Ries-
gos Laborales de la Diputación de Córdoba.

Titular: D. Manuel Muñoz Aguilar, Jefe del Servicio de Protec-
ción Civil de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Córdoba.

Suplente: Dª. Pilar Vinuesa González, Coordinadora de Ges-
tión de Emergencias del 112 de la Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Córdoba.

Titular: D. Manuel Fernández Hidalgo, Bombero-Conductor del
Consorcio.

Suplente: D. Manuel E. Rubia Gutiérrez, Bombero-Conductor
del Consorcio

TERCERO.- De conformidad con las bases de la convocato-
ria, conceder a los/as interesados, un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el BOLETÍN OFICIAL  de la Provincia para subsanar los posibles
defectos que en su caso, motivaron su exclusión. Asimismo po-
drán formular reclamaciones, los que habiendo presentado solici-
tud no figuren en las listas de admitidos a la misma. Los que
dentro de dicho plazo no lo subsanen, quedarán excluidos defini-
tivamente de la convocatoria.

CUARTO.- Convocar a los aspirantes admitidos para el próxi-
mo día 12 de Septiembre de 2009, a las 09,00 horas, en las
instalaciones deportivas del Campus Universitario de Rabanales,
sita en la antigua Carretera Nacional Madrid-Cádiz, kilómetro 394,
para llevar a cabo la realización del primer ejercicio de la oposi-
ción, debiendo venir provistos del D.N.I. y de atuendo deportivo.

QUINTO.- Ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de la presente Resolución, así como la lista de
excluidos.

Lo que se publica para general conocimiento
Córdoba, a 30 de julio de 2009.—El Presidente, Fdo. Fernando

Expósito Maestre.
LISTADO ASPIRANTES EXCLUIDOS

CONCURSO-OPOSICIÓN 29 PLAZAS DE BOMBEROS

DATOS PERSONALES CAUSAS DE EXCLUSIÓN 
    RACHID MOUSSAID X2076128X X             
ABALOS EXPOSITO JUAN E. 08847978Q             X 
ACEITUNO LOPEZ JOSE L. 77333922X   X X X X X   
AGAMA MANGAS JORGE J. 80098265K     X X X     
AGUADO  SANCHEZ ALVARO 28749719H         X     
AGUAYO RUIZ JESUS 75154679V         X X   
AGUILERA ANGUITA JAVIER 77335972J       X X     
AGULLO RODRIGUEZ ALEJANDRO 29015344Q           X   
ALBIACH DELGADO JOSE M. 44866506S     X X X     
ALCAINE JIMENEZ DANIEL 44582727X           X   
ALCANTARA NIETO JUAN Fº. 08823351E   X       X   
ALMAGRO CAÑADAS DANIEL 44352755S         X     
ALONSO GONZALEZ DIEGO 71421511W           X   
ANDA GARRIDO DAVID 72746253J           X   
ANTELO BARRIO JAVIER L. 44271902F     X X X X   
APARISI SIMON JAVIER 52997961G         X     
APERADOR MUÑOZ RAFAEL C. 44372672Z           X   
ARENAS URBANO MANUEL 30530311L       X       
AREVALO GAÑAN CARLOS B. 28805812Z         X     
ASUNCION VERDEJO JOSE C. 24397320R         X X   
AVILA SALINAS ANTONIO J. 30799865J       X       
AVIVAR LEZAMA DAVID 75160768B           X   
AYOSO BARGELLINI JUAN R. 44590785H   X       X   
BALAGUER MORA JAVIER 20027777K     X X X X   
BALDERAS BLANCO MIKEL 16081942C           X   
BALLESTEROS MEDINA MIGUEL A. 75141607D         X     
BAZA MORENO NATALIA C. 50747759F     X X X     
BELLON POBLACIONES JAVIER 53392384T   X     X X   
BENITEZ ALMAGRO FRANCISCO E. 30981414T     X   X     
BENITEZ FERNANDEZ MANUEL 30983931X         X     
BENITEZ MUÑOZ KELLY J. 78827996D         X     
BERJA ALCAIDE JOSE C. 74878246K   X       X   
BERMUDEZ ROSILLO JORGE 31712196A           X   
BERNABE VICIOSO PEDRO 44779604F           X   
BERNABEU ORTUÑO FERNANDO 52775523E         X     
BERNABEU PORRAS MARCOS 48564860S         X     
BERROCAL SANCHEZ JUAN C. 26813221M   X       X   
BERTO MORANT CARLOS 20056338Q     X X X     
BEY ROSALES JOSE M. 75764298K               
BOLAÑOS MARTIN FRANCISCO J. 78476343K           X   
BORRALLO HERNANDEZ MANUEL 28802317S       X       
BRETONES LORCA ANDRES 75255332E       X   X   
BURGOS SEVILLA FRANCISCO 53683283H           X   
CABELLO ARCAS VICTOR 74858526N         X     
CABERO FERNANDEZ ALVARO 28823568Z         X X   
CALVENTE CONTRERAS ANTONIO 48820204J   X       X   
CALVO-MANZANO RUIZ JAVIER 44370977K         X     
CAMACHO LAGE SAMUEL 75797735Q         X     
CANALES ESPADERO DAVID 07049525W       X   X   

CANALES LOPEZ JOSE A. 45747414T           X   
CANO MARTINEZ MARIO 04612047H     X X X     
CANTON MEJIAS ALBERTO 78550527F           X   
CAÑADA ARANDA JAVIER 77350169L         X     
CARDENAS DURAN JONATHAN 25712415W           X   
CARDENES MORALES JUAN M. 75259697V           X   
CARRASCO GARCIA JUAN M. 44354015X           X   
CARRILLO ALVAREZ JORGE 33395236H         X     
CARRILLO LOPEZ RAFAEL A. 30827230P         X     
CARROZA BLANCO LUIS A. 09192908S         X     
CASADO GALLEGO ANTONIO A. 05660831W   X X X   X   
CASANOVAS FERRANDEZ JOSE 52910721A     X         
CASTILLO CHAVES SOCRATES 74733089V   X       X   
CASTILLO LARIOS MANUEL 74678695H           X   
CASTRO  CALVET RAFAEL 30812003F     X         
CAVAS MENDEZ SERGIO J. 23045040Y             X 
CEBALLOS TAMAYO DANIEL 30972536T       X   X   
CEJUDO CASTILLO  JOSE M. 74653331T         X     
CENTENO  CONTRERAS CARLOS 77347049G         X     
CESPEDES DIAZ DAVID 23040489D           F   
CESPEDES SERRANO ANTONIO M. 44354097T       X       
CHILLON INFANTE JUAN J. 12766724E   X X X X X   
COBO MARTINEZ SERGIO 77339876F             X 
CONDE RIVERA IAGO 74690342G             X 
CONTRERAS AGUILAR ANGEL 44374438D           X   
CONTRERAS GAMIZ JOSE A. 44250757E     X X X     
CORTES BENAVENT DAVID 20148125X           X   
CORTES HERNANDEZ ELVIRO J. 08883834S           X   
CORTIJO MURIEL JOSE M. 28958452A           X   
COSTELA CORTES JOSE 24262398S     X X X     
CRESPO FERNANDEZ CARLOS J. 26801178Z           X   
CUBAS TOLEDO RICARDO 43767369W         X     
CUENCA  GUTIERREZ MANUEL A. 75709150G         X     
CUESTA  MIRANDA FRANCISCO 48867547E           X   
CUESTA  MORILLAS FRANCISCO 74691451D         X     
CUESTA  RODRIGUEZ ANGEL 75103237A           X   
DE LA ROSA MURILLO JOSE C. 08881411F     X X   X   
DELGADO CASTELLANO ALEJANDRO 74687845Z           X   
DELGADO CUENCA JORGE A. 50600737R         X X   
DELGADO NAVARRO HORACIO 30224144M         X     
DELGADO ROMERO JOSE M. 31261101F         X     
DIAZ BATRES JOSE C. 03873397J     X         
DURAN GONZALEZ ROBERTO 74678036A         X     
EIROA PANTIGA CARLOS 53558586G         X     
ESCALONA CONEJO LOIDA 74865697F     X X X     
ESCRIHUELA ESCRIHUELA ANTONIO 20044812J     X X X     
ESPINAR RODRIGUEZ RAFAEL 45748690B       X       
ESPINOSA  GARCIA DE PAREDES SERGIO 53576968A     X X X X   
ESQUIVEL LOPEZ RUBEN 30942570A     X         
ESTEBAN MEDINA JOAQUIN 78687166A X       X X   
ESTRADA DEL RIO VICTOR M. 45742216T         X     
EXTREMERA MORALES MIGUEL 44261162P           X   
FAJARDO HURTADO JUAN A. 44298232W   X X X X X   
FERNANDEZ ESCORZA IGNACIO 45885606P       X       
FERNANDEZ GALLARDO JOSE A. 53266323W           X   
FERNANDEZ GARCIA JOSE Mª. 52354461K             X 
FERNANDEZ GONZALEZ SALVADOR 74895595M   X       X   
FERNANDEZ LOPEZ DIEGO 26488084L     X X X     
FERNANDEZ MARIN ANGEL 25697370E           X   
FERNANDEZ MARTINEZ CRISTOBAL J. 25340492N         X     
FERNANDEZ MEDIANO ANDRES 15409444L         X     
FERNANDEZ SALADO MIGUEL A. 44603143W         X     
FERNANDEZ SERRANO JUAN M. 09011685D         X     
FERNANDEZ ZORRILLA JOSE M. 52247078W           X   
FERNANDEZ DE TROCONIZ ESPIZUA ERIZ 72749266J           X   
FERNANDEZ-BRAVO GARCIA DANIEL 05689397W         X     
FERRER MELERO JORGE 78965795X           X   
FLAQUER GARCIA ANTONIO L. 74820425E         X X   
FLORES NUÑEZ CARMELO 14614464B           X   
FRIAS DIAZ SERGIO 75105425Y         X     
FUENTES VILLAR ALVARO 75797698W   X           
GALIÑANES MARTIN SERGIO 76118679H       X       
GALLARDO RUIZ JESUS A. 48871547C   X     X X   
GALVAN VAZQUEZ SERGIO 34780309P         X     
GARCELAN RODRIGUEZ CRISTOBAL 71216374W           X   
GARCIA BELMONTE JUAN M. 14637233X         X X   
GARCIA COSANO FRANCISCO 80142212T         X     
GARCIA DELGADO DANIEL 28787016D       X       
GARCIA DELGADO JAVIER 53276420W         X X   
GARCIA FLORES JOSE L. 80083121L         X     
GARCIA FLORES JOSE M. 79190591G           X   
GARCIA GALERA ALEJANDRO 44787693T           X   
GARCIA GARCIA PABLO 53581821D         X     
GARCIA MARTIN FELIPE 75706664W       X       
GARCIA RUIZ SERGIO 44280746L   X X X X X   
GARCIA SANCHEZ DANIEL N. 74844655X   X       X   
GARCIA SENSO JUAN C. 76021278E           X   
GARCIA VICENTE MIGUEL 71450628R       X       
GARRIDO GALLARDO IGNACIO 44351507D         X     
GARRIDO SANTOS MANUEL 48910603E           X   
GIL CONSUEGRA MIGUEL A. 05928490X         X     
GOMEZ GONZALEZ DAVID 76018695S           X   
GOMEZ MARQUEZ JOSE J. 44234660W     X X       
GOMEZ REQUERO RAUL 08863274V         X     
GOMEZ DE SALAZAR SANCHEZ SERGIO 23055573M         X     
GONZALEZ ALONSO JOSE M. 44685146X   X X X X X   
GONZALEZ CABANILLAS RAFAEL Mª. 14637267K         X X   
GONZALEZ DONAIRE JORGE A. 08871992H           X   
GONZALEZ ESCAÑUELA GERMAN 74725062V           X   
GONZALEZ FORTES RAFAEL 53158057C           X   
GONZALEZ GARCIA CARLOS A. 45305615P           X   
GONZALEZ LORENZO JOSE Mª. 44714391E             X 
GONZALEZ MAESTRE JESUS M. 30819096Q         X     
GONZALEZ PUIG JUAN A. 77804701W         X X   
GONZALEZ RODRIGUEZ CARLOS 30232240M     X         
GONZALEZ SANCHEZ JAVIER 25341488L         X     
GONZALEZ TORRECILLAS SERGIO 14630889Z           X   
GRANDA RUIZ JAVIER 44588991H   X       X   
GRANDELA MARTINEZ SERGIO 51090306S   X X X X X   
GUARDIA MORENO MANUEL 44294698X   X       X   
GUERRAS DE DIEGO MARIO 80058441H         X X   
GUILLEN CUEVAS SERGIO 30945179J         X X   
GUISADO LAGUNA JUAN I. 52567342Z           X   
GUTIERREZ BRIALES PABLO 28845194C   X X X X X   
GUTIERREZ DOMINGUEZ FRANCISCO I. 77808104R       X       
GUTIERREZ RUIZ BERNARDO 48869576G       X       
GUZMAN ALONSO MANUEL A. 74649297Z           X   
GUZMAN CAÑESTRO ALFONSO 74662893V     X X X X   
HERNANDEZ BERNAL ALBERTO 23039405Y             X 
HERNANDEZ BLAZQUEZ SERGIO 04212686Y         X X   
HERNANDEZ GARCIA DAVID 75264407N           X   
HERNANDEZ MODROÑO JOSE L. 46883498E       X X     
HERNANDEZ RUFS RAQUEL 30962550L       X       



5900 Viernes, 14 de agosto de 2009 B. O. P. núm. 154

Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

HERNANDEZ RUFS RAQUEL 30962550L       X       
HERRANZ HERNANDEZ DAVID 78913723X     X X X X   
HIDALGO PEREZ EDUARDO 44595199Q   X     X X   
HOLGUERA PORTILLO ALBERTO 08865068V           X   
ILLANES DIAZ SERGIO 30975352X         X     
IZQUIERDO IZQUIERDO JAVIER 18448589J     X X X     
JAEN CABRERA JAVIER 14636207L           X   
JIMENEZ CHICON JOSE R. 44580810W   X     X X   
JIMENEZ MUÑOZ DAVID 44363847K             X 
JIMENEZ ROT JOSE 44371142W         X     
JURADO RAMOS JOSE J. 30969186P         X     
LABELLA GARCIA MIGUEL 74846209T         X     
LARA ALBERD DANIEL 28785321Q   X X X X X   
LARA TEBA FRANCISCO J. 77344264W         X     
LASTRES GUERRERO JUAN A. 30797715W   X           
LEIVA BARBA FRANCISCO J. 77590551M     X X       
LEON MARQUEZ FRANCISCO J. 15404169B           X   
LINACERO RIOS JON 78878057V           X   
LINARES LORENZO SALVADOR 45596643V       X       
LLORET SANZ IVAN 44762852E       X   X   
LOPEZ CABERO ANTONIO 43746904F     X X X X   
LOPEZ CANDELAS CARLOS 71222446W     X X X     
LOPEZ CASTILLA  JESUS 48869605X         X     
LOPEZ FERNANDEZ ANTONIO 75155628T         X X   
LOPEZ FERNANDEZ CRISTOBAL 77329786Z     X         
LOPEZ GARCIA MIGUEL A. 34038228E     X X X     
LOPEZ ROMERO DAVID 72890711P     X X X     
LORENTE ROMAN JOSE M. 30952717F         X     
LORENZO GARCIA ALONSO 80157031F         X     
LOZANO ROMERO MARCOS J. 28825101Y         X     
MADRAZO ALAMO DIANA S. 77809510G   X       X   
MADRID ARROYO CARLOS 29201004C         X     
MAGRO VICHO MIGUEL A. 07048929G       X       
MAJARON MORILLO FRANCISCO 74913617H         X X   
MANSILLA CORTES DIEGO 53156148C     X X X     
MARIN GOMEZ ANTONIO 44364642B         X     
MARQUEZ GARCIA JOSE L. 28917576K     X X X     
MARQUEZ LEBRON ALEJANDRO 45741098D         X     

MARROYO FERNANDEZ JOSE M. 28953600G           X   
MARTIN ESCAÑO ANTONIO 44583994N   X       X   
MARTIN FERNANDEZ ANDRES 14616712M           X   
MARTIN DEL CAMPO GARCIA DE LA TORRE DAVID M. 30233186P   X     X     
MARTINEZ ALVAREZ JESUS 04205209G     X X       
MARTINEZ ALVAREZ SERGIO 74930739M           X   
MARTINEZ ARANDA JOSE E. 30827815H     X         
MARTINEZ LANZAS JUAN R. 28639936Z   X       X   
MARTINEZ MARTIN VICTOR M. 44371502V           X   
MARTINEZ MORENO EMILIANO 75148295G         X     
MARTINEZ OTERO FRANCISCO J. 44353208P     X         
MARTINEZ SIMARRO DARIO 48568703V     X X X     
MARTIÑO OLIVARES PABLO 70885148E           X   
MASDEU CANO LUIS E. 74862874J   X X X X X   
MATAS GONZALEZ ALVARO 30229684W         X     
MATEO PAREJAS ALVARO 50610384B   X           
MATEOS CARRILLO SANTIAGO M. 52969100P   X X X X X   
MEDINA FILLOT RAFAEL 74923407X         X     
MEGIDO GARCIA JOSUE 71430356S           X   
MEJIAS MURILLO ISMAEL 80070002X           X   
MENDEZ ARISTIN ION 78925468W     X X X X   
MENDEZ DIAZ JOSE M. 28778914A     X         
MENGUAL LOPEZ ANTONIO 44366674L         X     
MERIDA ROLDAN PEDRO 30968405D             X 
MERINO PRIETO DAVID 07017562D           X   
MESA CEBERINO LUIS 08886278K X         X   
MILLAN MORENO FRANCISCO J. 45747584D         X     
MOHAMED TAHAR SAID 45286907E         X X   
MOHEDO LEIVA JUAN D. 30976257H       X       
MOLERO CHACON RAUL J. 74675404Q   X       X   
MOLINA AVILES SERGIO 74848721M   X       X   
MOLINA GONZALEZ MIGUEL 26807092V         X     
MOLINA OREA ALVARO 30822296L           X   
MONTERO JIMENEZ JAVIER 45839579G         X     
MONTERO LUQUE CARLOS 75151968C   X           
MONTERO PACHECO DAVID 50604701D         X     
MONTES ALORS RICARDO J. 30544925M           X   
MONTES PULIDO ANTONIO E. 50607531X         X     
MONTILLA SERRANO ANGELA Mª 45739877F       X       
MONTOLIU REDON CARLOS 19006426P     X X X     
MORALES FERNANDEZ ANTONIO D. 50606260G   X           
MORANTE REBOLLEDA ROBERTO 71927432S           X   
MORATALLA LOPEZ IGNACIO 75133190X   X       X   
MORENO FLORIDO RUBEN 50605915G           X   
MORENO GARCIA CARLOS 74824576X           X   
MORENO LIEBANA RAFAEL 74663622X   X X     X   
MOYA VAZQUEZ JUAN M. 44239968C   X     X X   
MUÑOZ JIMENEZ DANIEL 26809870N       X       
MUÑOZ LOPEZ JOSE A. 44576748B   X       X   
MUÑOZ MIRANDA JOSE A. 50603719Q     X X X     
MUÑOZ NAVARRO RAUL R. 80147074D       X       
MUÑOZ RODRIGUEZ FRANCISCO 45353375Z         X     
MUÑOZ SILVA JUAN 30827459F         X     
MURGADO BAYA LUIS 30235288V       X       
MURILLO MIRAS LORENA 43442133D       X       
MURILLO MOLANO JULIO 80061758T X             
NAVARRO LOPEZ ANTONIO M. 30546599T         X     
NAVARRO PEREZ JAVIER 75156384C         X     
NAVAS LOZADA ANTONIO M. 53159290B         X     
NAVAS MORIANA VICTOR M. 28640746L     X X X     
NIETO ARAUZO HECTOR 74889396Q           X   
OLIVER LORENTE JAVIER 23250100K             X 
ORREGO MOYANO JORGE 30814258P   X       X   
ORTEGA FERREIRA JOSE 27346155Y     X         
ORTIGOSA  PEREZ JUAN M. 14625847D           X   
OVEJERO PEREZ JUAN M. 76133861C           X   
PANIAGUA REDONDO OLIVER 44408679A           X   
PAREDES PAREJO JOSE C. 52962417H           X   
PARQUE FERNANDEZ RICARDO 14620309Z           X   
PEÑA ROLDAN MIGUEL A. 44292755E         X     
PEÑA ROSA JUAN J. 15401721R       X       
PEREA GONZALEZ ALVARO 45747021K         X     
PEREZ BEAS RUBEN 75139429Q           X   
PEREZ CAMACHO DAMIAN 29490653F         X     
PEREZ CANTON PABLO A. 74690658K             X 
PEREZ DE LA TORRE LUIS M. 76439064J       X X     
PEREZ GIL PEDRO 48349514H     X X X     
PEREZ LAZARO BLANCA 17750030X         X     
PEREZ NAVARRO MIGUEL A. 45485484V     X X X X   
PEREZ PASTRANA ANTONIO 28828499T     X X X X   
PEREZ SANCHEZ ROBERTO 14304856Y             X 
PEREZ SANDOVAL JORGE 75708560N       X       
PEREZ VELASCO RAFAEL M. 30953804J         X     
PEREZ LANZAC RAYA ALVARO R. 74857512X   X     X X   
PICHACO ATIENZA MARCO 31714887A     X   X     

POMARES COSTA JOSE F. 45837833Y       X X     
PORRAS MORENO DAVID 77473184F         X     
PORTUGAL SANTAMARIA MIGUEL A. 71268508H     X X X     
PRELORENZO BARRIOPEDRO PEDRO 25709706F         X X   
PRIEGO BERMUDO NICOLAS 14621007E           X   
PRIETO-PUGA FERREIRA JOSE Mª. 74880565V   X X X X X   
QUEVEDO FRADES SARA 11960083Z         X X   
RAGALA RODRIGUEZ BRAHIM 74842723X           X   
RAMOS CHAVES JAVIER 74888381J   X       X   
RAMOS PIZARRO RAFAEL 08887783P           X   
RANCAÑO BOUDON DIEGO 53391733Q     X X X     
REDONDO GALINDO JOSE A. 76022953H           X   
REDONDO GONZALEZ MIGUEL A. 30960740A         X     
REINA GARCIA GUSTAVO 74915084J           X   
REINA MORALES CARLOS 26974869D         X     
REPISO RUIZ MIGUEL A. 30960813F           X   
REQUENA PORTERO JOSE 30965904S         X     
REVILLA FUNIELES JOSE Mª. 31735178P     X X X     
REY CASTELLO BORJA 47282978S           X   
RIQUELME GALINDO ANDRES 48462645N         X     
RIVAS PINTO ENRIQUE 44293779B         X     
RIVILLA LUNA ALFONSO 45741280F     X         
RODRIGUEZ BARA FERNANDO 18038023C     X X       
RODRIGUEZ ESPINOSA MANUEL 43104576T     X X X     
RODRIGUEZ FERNANDEZ IVAN 44802432L     X X X X   
RODRIGUEZ MARTIN FRANCISCO J. 28961734L       X       
RODRIGUEZ MILLAN ROGELIO 08884855R           X   
RODRIGUEZ ORTIZ Mª VICTORIA E. 28769255G   X       X   
RODRIGUEZ PARRADO NATALIA 25699043Q     X X X     
RODRIGUEZ PEÑA JOSE 44374711Y         X     
RODRIGUEZ RUIZ SEBASTIAN 30224371W           X   
RODRIGUEZ SOTOMAYOR MARIANO 44374576D         X     
ROJAS AREVALO OSCAR 05687144A             X 
ROLDAN LUNA JOSE M. 28807854D         X     
ROMERA SANCHEZ ANTONIO 45715758S         X X   
ROMERO CALERO ALVARO 30976603L     X X X X   
ROMERO GUERRERO ERNESTO 32048167J     X         
ROMERO LOPEZ JUAN A. 48873333N           X   
ROMERO RUIZ JOSE A. 14638683B       X   X   
RUEDA  PORTALES PABLO J. 25682524B     X     X   
RUIZ BRIONES SERGIO E. 44299249F   X X X X X   
RUIZ GONZALEZ VICTOR 75141684V           X   
RUIZ MARTI JOSUE 30985701D         X X   
RUIZ MEDINA SALVADOR 44589941W   X   X X X   
RUIZ OLMEDA JAVIER 53365774R   X     X     
RUIZ ROLDAN FRANCISCO M. 26971994D         X     
RUIZ ROLDAN IVAN J. 44282087A       X   X   
RUIZ RUIZ JOSE A. 30973533P     X X X     
RUIZ WILCZYNSKI FERNANDO 25736267A       X   X   
RUZ SERRANO VICTOR M. 30968992K       X   X   
SAAVEDRA GARCIA SERGIO 14623779B           X   
SALAS ALVAREZ JUAN M. 28967295Z     X X X     
SALO NEVADO FERRAN 46129224X     X X       
SALVADOR RODRIGUEZ CARLOS 53378557L           X   
SANCHEZ ALFONSO JOSE L. 48366138J           X   
SANCHEZ ANGULO JORGE 06257474W     X X X     
SANCHEZ BELLIDO MIGUEL 19006224J     X X X     
SANCHEZ CEBERINO JOSE M. 08889766J     X         
SANCHEZ DIEZ HUGO 78921690L           X   
SANCHEZ GONZALEZ PEDRO J. 44778682M         X X   
SANCHEZ LUNA JOSE M. 30220695Y         X     
SANCHEZ MARTIN ROBERTO 11776195B           X   
SANCHEZ QUINTANA EUGENIO D. 77325228X   X           
SANCHEZ RODRIGUEZ FRANCISCO J. 44134422K             X 
SANCHEZ SANCHEZ ANTONIO 28611532S   X X X X X   
SANTANA MARTIN CARLOS D. 78504898X           X   
SEDANO CAMACHO JOSE 30543384M           X   
SERRANO ALVAREZ JOSE 25595851W           X   
SERRANO GALERA ANTONIO 44761771E           X   
SERRANO MURILLO JOSE C. 30877427K           X   
SERRANO PULIDO JOSE I. 04205630B     X         
SOBRINO ZARZUELA FRANCISCO 44050974V           X   
SOLER FERNANDEZ RAFAEL 77337826G           X   
SORIANO MARTINEZ DANIEL 20031361V X             
SUAREZ MARTIN GUILLERMO 44594184J   X     X X   
TOLEDANO MAESTRE OSCAR 45739991Y           X   
TORO SANCHEZ FRANCISCO J. 75159689J         X     
TORRES LATASA JUAN A. 44360648L         X     
TORRES TENORIO ALEJANDRO 30240298J         X     
TORRUBIA MARMOL SERGIO 44366820G       X       
TRIGO GUILLEN ALVARO 79260947A             X 
UGALDE GOMEZ ALEX 16073271C           X   
URBANO GOMEZ EDUARDO 30977344R           X   
UROZ GODOY GREGORIO 80153268Q           X   
VACAS PEREZ FRANCISCO 77342095H           X   
VALENZUELA DIAZ JOSE D. 77336803Q     X X X     
VALERA MATEO FRANCISCO J. 44366542W           X   
VAZQUEZ MARTINEZ MANUEL A. 30213185V   X X X X X   
VAZQUEZ PRIETO JOSE L. 44374684W       X       
VILCHEZ TENORIO JUAN J. 77341354J           X   
VILLALBA MARTINEZ JOSE 30987860Y         X     
ZAFRA TORRECILLAS PEDRO 75069302Q           X   
ZAFRA VELASCO MANUEL 80154875J           X   
ZANNELLI MOYANO MATTEO E. 44883773D   X     X X   
ZURERA MIRANDA MANUEL 14317301P         X     

CAUSAS DE EXCLUSIÓN
A. No posee nacionalidad española, no presenta solicitud o  no

firma la solicitud
B. No abona derechos de examen
C. No aporta D.N.I., es ilegible, está caducado, fotocopia sin

compulsar  o es extranjero
D. No posee Permiso de Conducir «C-C», está caducado, es

ilegible o la fotocopia está sin compulsar
E. No posee Titulación requerida, no aporta fotocopia de Titula-

ción, la que aporta es insuficiente o la fotocopia está sin compulsar
F. No aporta Cert. Médico, el texto no se adapta a las Bases o

el Certificado es de un colegio oficial deprovincia distinta a la de
su expedición
G. Solicitud presentada fuera de plazo.


